
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., MARZO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Efectividad Garantía Real de Bancolombia S.A. VS. Luz Stella Molina Jiménez. 

Radicado: 110013103 009 2019 00517 00. 

Ingresó: 08/03/2021. 

 

Mediante auto del 18 de diciembre de 2019, se requirió al extremo activo para que 

acreditara el trámite impartido al oficio No. 2747 dirigido a la ORIP; sin embargo, el 

apoderado incumplió las dos citas presenciales que le agendó el Juzgado para retirar el 

oficio y, además, ha omitido que la orden de seguir adelante con la ejecución requiere 

de la inscripción del embargo del inmueble (art. 468 CGP) en atención a lo anterior, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la demandante y a su apoderado para que acrediten la inscripción de 

la medida cautelar legal decretada en auto del 11 de septiembre de 2019; para tal 

propósito, disponen del término de treinta días, so pena de aplicar la sanción establecida 

en el artículo 317 ejusdem. 

 

2. Prorrogar el término a que hace referencia el artículo 121 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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